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Expedientes Nros.8.660/08 Cuerpo I y II y 
8.121/06 

RESCD-EXA: 832/2012 

VISTO el fallecimiento del Dr. Erico Oscar Frigerio, docente de esta Facultad ocurrido el 21:11 
de octubre de 2.012; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Dr. Frigerio se desempeñaba en los cargos de: Profesor Regular Titular — Dedicación 
Exclusiva en la asignatura Mecánica y Profesor Regular Asociado — Dedicación Simple en la 
asignatura Física Ambiental. 

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 21/11/12, resuelve aprobar por 
unanimidad el proyecto de resolución presentado por el Sr. Decano. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Consejo Superior, dar por finalizada la designación del Dr. Erico Oscar 
FRIGERIO - D.N.I. N° 8.383.688 en el cargo de PROFESOR REGULAR en la categoría de 
TITULAR con Dedicación EXCLUSIVA en la asignatura "Mecánica", a partir del 20 de octubre de 
2012 (Expte. N° 8.660/08). 

ARTÍCULO 2°.- Solicitar al Consejo Superior, dar por finalizada la designación del Dr. Erico Oscar 
FRIGERIO — D.N.I. N° 8.383.688 en el cargo de de PROFESOR REGULAR en la categoría de 
ASOCIADO con Dedicación SIMPLE en la asignatura "Física Ambiental, a partir del 20 de octubre 
de 2012 (Expte. N° 8.121/06). 

ARTÍCULO 3°.- Reconocer el aporte, sobresaliente y muy significativo, brindado por el Dr. Erico 
Oscar Frigerio en su carrera como docente e investigador. 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber a: Departamento de Física, Departamento Personal y Dirección 
General de Personal. Siga a la Secretaría del Consejo Superior a sus efectos. 
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